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7401 CORRECCION de errores de la Orden de 10 de
marzo de 1976 por la que se aprueba la Ordenanza
de Trobafo para la Junta de Energía Naclear.

Advertidos errores (.'l} el texto de la citada Ordenanza, pu
blicada en el ~T:();etin Oficial del EstacJo~ número 72, de fucha
24 de méU·l.G de 1976, ~e ll-anscríben a continuUtión las oportunas
rectjfícaciolH~::i,

someten:'t a
d€be dCéjr';

General de

especi,,'istas,
P;C! ¡ ". hn.r1<Jl·
plunchador, •.

artículo 2~, pÚ1Tafo Sf'xto, donde dice;
dejase, __ », debe decir: ~Cuando un tra-

En la página 5933,
"Cuando el trabajador
bhjador dejase ..".

En la misma pú-gina y articulo, párrafo séptimo, donde dice,
~El Jefe ciegido y reconocido.. debe decir: ~El jefe elegido o
rccenoddo..

En la página 5~M5, artículo ·10, donde dice~ ~b) Para obrel"os
de Servidos y categorías "'~, debe decir, ~bJ Para ohreros, de
Servicio;;; y categorias ..".

En la pagina 5937, artículo 59, paTrafo primero. donde dice;
.. según las "eccsidades del servicio y aptitud de amhos pero

mutanles."<>, debe decir: , según las necesidadc'i del servicio y
la aptitud de ambos permutantcs.'''.

En la página 5939, artículo 82. donde dice: ", ". así como las
enseJ'ian7as que ha de impartir la rni"ma, 'Übjeto de".", debo
decir: ", ... así como lH~ enseñanzas que ha de imparth' la mis·
ma serún objeto de_o

En la misma página, aJ'tícuJ' 88, parrafo cuarto, donde dice:
~Clw.ndo los turnos o rElevos fueron de ocho horas ('onUnua~

das, ... ", debe decir~ "C1..w.nd'Ü los turnos o relevos fueran do
ocho horas continuadas, ... ~.

En !':1 J}<\gina 5941, articulo 98, donde rI le€' , ~b) Enfermedad.
Una vez transcurrido el plazo... », debe dEcir: .-bl Enfermedad,
una vez transCurrido el plazo.. ".

En la pagina 5943. artículo 12:!, donde' dice: «El plus de dis·
taucia y transporte se regi-"tra pOl·,. o, debe decir: ~Ei plus de
distancia y transporte se regirá por .. ~.

En la misma página. artículo 123. donde dice, "'0< se abonará
en la cuantía de un mes de retención por cada Ulio . .,", dobe
decir: ",. so abonara en la cuantia de un mes de retribución
por cada año...".

En la misma página, artículo 125, párrafo sexto, donde dice,
y de los equipos de sé>guridad y de acuE,rdo con las normas

de homologadón, en su ca&O.", debe decir: " ... y de los equ;.pos
de seguridad, de acuerdo con las normas técnicas de homologa
ción, en su caso.".

En la misma, página, articulo 128, donde dice; "... o potencial
de rk·sgo de exposiciones a radiaciones ... ", debe decir: "oo. o po~

tencial de riesgo de exposición a radiaciones...".
En la página 5946, acticuJo 116, donde dice, " .. y

la considernción de la Junta Genm'al de Trabajo.
.. y sometcrú, a la consideración de la Din"ccjón

Trabajo ..
En la p{¡gína 5943, punto 1.2.1, párrafo sexto, donde {1ice.

".. y sistemas de comprobación en ;<'1 eSl)l'CiRlidad, ". dche
decir: ".. y sistemas de comprobación utilizados en In espeCia
lidad,

En la misma página y punto, párrafo s(~ptimo, donde dice,
"... y dirigiendo los tTab¡:¡jos que se le encomien.dan, __ .", debe
decir: " ... y dirigiendo los tcabajDs que se le encomicndc'n,

En la página 5953, segunda colummt, Espf'cialistB, donde dice;
".. que implíquc l'úsponsabiJidad o pers0nal en su ejecución, __ ,n

debe decir: ~ ... que implique respon:;abilidad directa o personal
en su ejecución, . .,".

En la misma púgina y co]um!~a, ('j(:mplos de
dondo dírc~ «En el Lavadero; l::¡vwk'ro, cuStUI'Cr;1 y
debe decir: ~En el Lavadero: lavander'Ü, costurera y
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Complemento por puesto de trabajo y gratificación
de cajero:

Al Gratific<:,ción de cajero

Bl Complemento de puesto de trabajo:

Apoderados

Licenciados en Del'echo que realicen las funcionBs
previstas on el apartad'.] bJ del articulo 19 de est.a
Ordenanza: 1.092 pesetas mensuales.

el Gratificación por idioma

JI!. Subnllcn1QS;

ANEXO NUMERO 2

Dietas

ANEXO NUMERO 3

Personal titulado superior y Jefes de Sección
Personal titulad.] de grado medio, Jefe de Negociado

.y Ofídales
Auxiliares
Subalternos

Conserje .. , " , " .. , .
Cobrador P' ..

Ordenanza ,..
Enr::a.rgado de aimaCfm o Almacenero ..
Mezo de aln1a-cén " , .
Portero , , ,.
Se.rE'no .
Botones o Rc('adero de cat.orce anos ,_ , .
Botones 'J H·':-"Cadero de qufnce años " ..
Botones o Recadero de dieciséis años ..
Botones o Hecadcl'c de diecisiete ai'ios .
Conductor de camión " .
Conductor de turismo .. , , .
Mujer de limpiúZ,';1 " ..

lI. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

7402 ORDEN de 29 dE? marzo fle 1976 pOr la que se dis
pone el ceSe de Comandante de Intervención Mi
litar don Rafael AlvQrez Vicent. en la Represen
tación de Espaiia e" la Administración temporal
del territorio del Sahara. .

. .Ilmo. Sr.: Como consecuencia del proceso de· descolonjzu
Clan del Sallara, y en virtud de ]0 dispuesto en la Ley 40/197.5.
de 19 de noviembre, esta Presidencia del Gobierno, de confor
midad con la propuesta de V, 1., y en uso de las facultades

PRESIDENCIA DEL· GOBIERNO conferidas por las disposiciones vigentes, ha tenido a bien
disponer el cese del Comandante de Intervención MilttRr don
Rafael Alvarez Vicent en la Re·presuntación de E~prtfju en la
Administración tempoml del tCrritGrio de Sah<-\n1, con cí'ccti·
vidad de 31 de mayo de 1976, pa:o~mdo a dbposición del De
partamento ministerial correspondhmte,

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos pro~
ceden tes.

Dios guarde a V. 1.
Madrid, 29 de marzo de 1976.

OSORlO

Ilmo. Sr. Director general de Promoción del Sahara.


